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DE LA PROVINCIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año)..........
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)...... .

Idem (semestre)...................
Particulares y otras entida

des (año).........................

Pesetas PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

100 Particulares y otras entida
des (semestre). 50

. - Idem (trimestre).......... 25
50 Precio de la línea................... 1 50
30 Línea Juzgados m. (edictos) 1

Número suelto............. 0 75
100 Atrasado de más de un mes 1 50

SE ‘UBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX' 
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCP
. PALES

DE SORIA ■
■ ' - -______ %

AI1VERTE1VCIAS
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

. GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO

El Instituto Nacional de Coloniza 
ción viene haciendo la transformación 
social del campo español mediante la 
redistribución de las fincas que ad
quiere, con arreglo a los preceptos 
normativos de su actividad. Esta la
bor, complementada con la propia
mente colonizadora, ofrece amplias 
perspectivas favorables no sólo en el 
orden social, sino también en el econó 
mico; pero se halla amenizada de ine
ficacia si se tolera que el afán de espe 
culación, tan desarrollado en la ac 
tual coyuntura económica, transcien
da a los beneficiarios de las parcela 
ciones que, al amparo del apartado /) 
del artículo segundo del decreto de 
nueve de marzo, de mil novecientos 
veintiocho, pueden enajenar libre 
mente sus parcelas, una vez satisfecho 
su importe, y anticipar el pago de la 
parte del precio aplazada al serles ad 
judicado el disfrute de aquellas por el 
Instituto. '

Urge por ello impedir que los titula
res de las parcelas se conviertan en 
especuladores que, al transmitirlas a 
personas que no reúnan las condicio 
oes que para ser beneficiarios de la 
ebra del Instituto Nacional de Coloni
zación se exigen, provoquen el retorno 
de las fincas parceladas a una sitúa 
ción análoga a la que dió motivo a su 
Intervención. A tal efecto conviene 
subordinar a la autorización del Insti 
tuto la plena eficacia de las enajena 
ciones que se realicen durante cierto 
plazo, y establecer, para el supuesto 
de que la transmisión se efectuare sin 
tal autorización, un derecho de rever
sión, sobre los lotes o parcelas a favor 
del organismo"concedente que queda 
ría obligado, al ejercitarlo a satisfa 
cer el importe de precio én que se hu 
hieren adjudicado aquéllos y el de las 
Mejoras útiles realizadas, siempre que 
en aquel momento subsistan.

En virtud de todo lo expuesto, pre 
vía deliberación del Consejo de Minie 
troa y a propuesta del de Agricultura,

d is po n g o :
. Artículo primero. • Los concesiona 

ri°s de lotes o parcelas de fincas per- 

. tenecientes al Instituto Nacional de 
■ Colonización que, dentro de los diez 
' años siguientes a su adquisición defi 

nitiva, pretendan enajenar aquellos 
en todo o en parte deberán obtener la 
autorización del mismo Instituto para 
realizarlo. Igual autorización deberán 
obtener los que, dentro de dicho pía 
zo, adquieran y pretendan enajenar 
los mismos predios.

El Instituto apreciará discrecional 
mente las circunstancias de las enaje
naciones de los lotes o parcelas, las 
personales de los transmitqntes y ad- 
quirentes, las particulares del inmue 
ble y el estado social de la localidad, 

* para otorgar o no dicha autorización. 
¡ Artículo segundo. Si la enajena 
’ ción se realizase sin la autorización 

• prevista en el artículo anterior, el Ins 
tituto podrá ejercitar sobre el lote, la 
parcela o la parte de uno|u otra que hu 
hiera sido enajenada', el derecho de 
reversión que por este decreto se esta
blece. Para ejercitar o no este derecho 
así como para ejercitarlo sobre la tota 
lidad o una parte del lote o parcela en 
caso de enajenación parcial, el Insti 
tuto apreciará discrecionalmente las 
circunstancias expresadas en el parra 
fo segundo del artículo anterior.

Artículo tercero. En los títulos de 
los lotes o parcelas que el Instituto 
otorgue se consignarán expresamente 
Ja limitación de las facultades dispo
sitivas de los concesionarios o adqui- 
rentes y los derechos del Instituto a 
que se refieren los dos artículos que 
preceden, como cláusula de trascen 
dencia real que, en su día, se hará 
constar en el Registro de la Propiedad 
y se cancelará de oficio por nota mar 
ginal cuando hayan transcurrido los 
diez años señalados en el artículo pri
mero.

Los Notarios ante los que los titula 
res de los lotes o parcelas pretendan 
llevar a cabo su enajenación total o 
parcial dentro del plazo antes indica
do, deberán oxigir el documento en 
que conste la autorización del Institu 
to, y si no les fuera presentado, lo ha 
rán constar así en la escritura, advir 
tiendo a los comparecientes la exis 
tenciadel derecho de reversión.

Artículo cuarto. El plazo para 
ejercitar el derecho de reversión será j 
de un mes, a contar desde el día en * 

que la enajenación haya llegado a co 
cimiento del Instituto Nacional de Co
lonización.

Artículo quinto. El Instituto Na 
cional de Colonización, al ejercitar el 
derecho de reversión abonará como 
precio del lote o parcela la suma de 
los siguientes valores:

a) El valor asignado al.lote o par 
cela al hacerse la concesión por el. 
Instituto, y, por tanto, sin las mejoras 
que se hayan realizado en ellos. .

ó) Las mejoras útiles efectuadas 
en el lote o parcela por su poseedor o 
poseedores, siempre que subsistan en 
el momento de ejercitarse el derecho 
de reversión. " •

Si este derecho se ejercitara sola 
mente respecto de una parte del |ote o 
parcela, se abonará como precio el 
que proporcionalmente corresponda 
por el cencepto comprendido bajo la 
letra a), más el valor de las mejoras 
que se aprecien en aquélla.

Se considerará como valor de la me 
jora útil el coste de su ejecución, con 
deducción de la merma del valor que 
hubiera expirimentado la cosa en que 
consista aquélla al tiempo de la rever 
sión.

Artículo sexto. Se faculta al Mi 
nistro de Agricultura para dictar las 
órdenes complementarias convenien
tes para el más exacto y eficaz cum 
plimiento de la presente disposición.

Así lo dispongo por el presente de 
creto, dado en Madrid a trece de febre
ro de mil novecientos cuarenta y ocho. 
—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Ministro de 
Agricultura, Ca r l o s  Re in  Se g u r a .

(B. O. del E. del día 11 de a.) 
4 '4'—

- MINISTERIO DE TRABAJO 
• —

DECRETO
El artículo sesenta y tres del regla 

mentó de las Cámaras oficiales de la 
Propiedad Urbana de seis de mayo de 
mil novecientos veintisiete, estableció 
una escala proporcional en la inver 
sión de los fondos recaudados por cuo 
tas obligatorias, determinando los que 
pudieran destinarse a gastos genera 
les y los reservados para obras y ser 
vicios de interés para la propiedad ur
bana,

En un principio, mientras el régi
men de la organización" se consolida 

ba, fué conveniente imponer esa pre 
visora proporcionalidad; pero una vez 
que las Cámaras han llegado al grado 
de desarrollo en que se encuentran, y 
cuando ya funcionan en ellas los ser
vicios propios de las mismas, con do 
taciones suficientes para su sosteni- 
mientay ampliación, el límite; restric 
tívo impuesto ha dejado de ser nece 
sario y tanto más cuanto que el incre 
mentó de valor de la propiedad urba 
na aumenta lai disponibilidades re 
cautorias sobre la masa de riqueza im
ponible.

Si en ese orden las Cámaras tienen 
resuelto su fin propio, en otro están a 
salvo de un serio motivo de preocupa
ción, cual es el de poder dotar debi
damente, tal como la actual situación 
de cosas exige, el presupuesto de su 
personal. Es norma del régimen retri
buir el trabajo con la mayor generosi 
dad que permitan los recursos de que 
se disponga. Las Cámaras, que gozan 
de saneada hacienda, han querido 
mejorar la situación económica de sus 
empleados, elevando haberes y con 
cediendo otros beneficios, sin que esos 
aumentos de gastos afectasen lo más 
mínimo a las obligaciones consigna 
das o precisas para obras y servicios 
de interés para la propiedad urbana; 
pero al llevarse a presupuesto esas 
mejoras se ha encontrado el tope del 
artículo sesenta y tres mencionado, 
siempre que su importe excedió a la 
proporcionalidad establecida, y a pe
sar de que las consignaciones hacían
se con cargo a la mayor suma de re 
cursos disponibles.

Es necesario, por consiguiente, re 
solver el problema, haciéndolo en for
ma que, sin prescindir del precepto 
precautorio, deje paso a la mejora de 
la situación económica del personal.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

d is po n g o :
Artículo único. Los aumentos que 

se consignen en los presupuestos de 
las Cámaras oficiales de la Propiedad 
Urbana para mejora de haberes de su 
personal, por cualquier concepto, no 
están afectos a la proporcionalidad 
que establece el artículo sesenta y tres 
del reglamento orgánico de seis de 
mayo de mil novecientos veintisiete^
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Así lo dispongo por el presente de
creto dado en Madrid a doce de marzo 
de mil nouecientos cuarenta y ocho.— 
Fr a n c is c o Fr a n c o .—El Ministro de 

. Trabajo, Jo s é  An t o n io Gir ó n  d e  Ve - 
l a s c o . . .

(B. O. del E del día 19 de A.)
—•*-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

" ORDEN
limo. Sr.: Está bien patente el rápi 

do y fecundo desarrollo de las Biblio 
tecas públicas y municipales a través 
de los Centros Coordinadores de Bi 
bliotecas que, con positivo éxito y 
alentadores resultados, vienen funcio
nando ya en varias provincias espa
ñolas. No solamente es el contacto 

X próximo y casi constante que el Biblio
tecario Director del Centro mantiene 
con sus filiales y que sirve de estimulo 
y orientación a los nuevos Encargados 
de estas pequeñas Bibliotecas estable 
cidas en los pueblos, sino que las Di
putaciones, a las que hasta ^hora se 
les ha concedido esta distinción, con
vencidas de la transcendente impor 
tancia de este servicio bibliotecario, 
vienen prestándole toda clase de asis
tencias y ayudas para su mejor des
arrollo. ‘

En su virtud, y en cumplimiento de 
lo ordenado en el artículo 47 del de
creto de 24 de julio de 1947.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Como en años anteriores 
se abre concurso entre todas las Dipu 
taciones provinciales españolas que 
no tuvieren establecidas Bibliotecas 
en los municipios de su respectivo te
rritorio, con cargo a- su propio presu 
puesto o al de la Junta de Adquisición 
y Distribución de Publicaciones, para 
aspirar a una de las dos dotaciones de 

■ 100.000 pesetas cada una que se con
ceden para el establecimiento de otras 
Organizaciones provinciales destina 
das a crear y sostener Bibliotecas en 
los Ayuntamientos de su demarca
ción.

Segundo. Dichas-dos dotaciones se 
otorgan con cargo al presupuesto de la 
Junta de Adquisición y Distribución 
de publicaciones, y se concederán, 
precisamente en libros y revistas por 
la mencionada cuantía, alas dos Di 
putaciones provinciales que presenten 
los dos mejores proyectos de organiza
ción, instalación y sostenimiento de 
tales Organizaciones bibliotecarias.

Tercero. Estos proyectos serán tra 
mitados por los respectivos Patrona
tos provinciales para el fomento de 
Archivos y Bibliotecas informados por 
su Secretario, con el visto bueno de su 
Presidente y remitidos a la Dirección 
general de Archivos y Bibliotecas an 
tes del 30 de septiembre del presente 
año.

Cuarto; Una Comisión de técnicos 
nombrada por la Dirección general de 
Archivos y Bibliotecas, examinará los 
proyectos recibidos y elevará a este 
Ministerio la correspondiente propues- 

, ta de concesión de dotaciones.
Quinto. Las organizaciones biblio- 

[ecarias establecidas con arreglo a es

ta orden quedarán bajo la protección 
de la Junta de Aquisición y Distribu
ción de Publicaciones y sometidas a 
la Inspección general de Bibliotecas, 
la cual podrá delegar esta función en 
la expresada Junta. •

Estarán dirigidas en cada capital 
de provincia por el Director de la Bi 
blioteca Pública correspondiente o por 
el funcionario facultativo que designe 
la Dirección general de Archivos y Bi 
bliotecas. Anualmente, en el presu
puesto de la Junta de Adquisición y 
Distribución de Publicaciones se con
signarán cantidades para el incremen
to délas Organizaciones así creadas, 
en cuantía que esté en relación con la 
colaboración que en su presupuesto 
consigne la Corporación provincial 
respectiva.

Sexto. En la redacción de los co
rrespondientes proyectos se tendrá 
preferentemente a dotar de Biblote 
cas los municipios que sean cabeza de 
partido o tengan una población de he 
cho superior a 10.000 habitantes, y se 
fijará el plazo en el cual las Coi pora
ciones provinciales se comprometen a 
crear dichas Bibliotecas.

Séptimo. Las Corporaciones pro
vinciales premiadas, de acuerdo con 
la Junta de Adquisición y Distribución 
de Publicaciones, propondrán a la 
aprobación de la Dirección general de 
Archivos y Bibliotecas los requisitos 
para el nombramiento del personal de
pendiente de ella.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 13 de abril de 1948.—Ib a ñ e z  
Ma r t in .—limo. Sr. Director general 
de Archivos y Bibliotecas.

(B. O. del S. del día 19 de A.)

ADMINISTRACION CENTRAL

SERVICIO NACIONAL DE SEGUROS DEL CAMPO

Fijación de precios máacimos a que pueden 
ser contratados los seguros de los pro 
ductos agrícolas que se relacionan, du
rante la campaba de 1948, de acuerdo 
con. lo que se dispone en el apartado 
cuarto de la orden de este Ministerio de 
•14 de febrero de 1944.

Pesetas
Cereales —

Qm.

Trigo....................................... 189
Cebada1 ................................. 75
Centeno......................  170
Escaña.................................... 65
Avena ................................... 70
Maíz....................................... 170
Alpiste.................................... 150
Mijo......................................?. 65
Sorgo....................................... 65
Panizo... ................................. 150
Paja de cereales.................... 10
Leguminosas para grano:
Garban zos blancos................ 350
Judías..................................... 450
Lentejas.........................  300
Guisantes............................... 120
Habas............................♦.... 140
Algarrobas...................  105
Almortas.................... ’........... 75
Altramuces.......................  . 65
Yeros....................................... 70
Veza........................................ 70
Garbanzos negros. ................ 77
Forrajes, Alfalfas en verde.. 10

Tabaco (precios para cosecha 
seca, enmanillada -y enfardada, 
puesta sobre almacén Centro de 

Fermentación

E*esetas

Kilo

Oscuros ordinarios: Zona Nor
te de España, Avila, Bada
joz, Cáceres, Toledo y los 
secanos de Andalucía.... 6 00

Regadíos de Andalucía, de
Gerona, parte Norte de 
Barcelona y Valencia (ex
cepto los tabacos de la
Huerta) ...................  5 00

Zona mediterránea, Huesca,
¿ Lérida y resto de España.. 4 50

Claros y de cigarros: Zona
Norte de España, Avila, 
Badajoz, Cáceres, Toledo y
los secanos de Andalucía.. 7 00

Regadíos de Andalucía, de 
Gerona, parte. Norte de 
Barcelona y Valencia (ex 
cepto los tabacos de la
Huerta)..."......................... 6 00

Amarillos: Zona Norte de Es 
paña, Avila, Badajoz, Cá
ceres, Toledo y los secanos 
de Andalucía................. 10 00

Algodón:
Tipo americano...................... ■ 4 00
Tipo egipcio......... •................ 5 50
Cáriamo:
En paja o varilla................... 0 50
Agramado sobre almacén: Al 

bacete, Alicante, Granada 
y Murcia.............   7 00

Restantes provincias............ 5 70
Uva para mesa*.
Almería, Barcelona, Gerona, 

Murcia y Teruel ......... . 1 40
Resto de España................... 1 20
Uva para vino (precios sobre 

bodega*.
Alava, Alicante, Barcelona, x 

Gerona, Logroño, (Rioja 
Alavesa, Teruel, Vallado- 
lid, y Zaragoza.............  0 90

Albacete (Zona limítrofe con 
Murcia, Almería, Castellón 
Logroño (Rioja logroñesa), 
Madrid, Murcia, (Zona de 
Jumilla y Yecla), Navarra
y Valencia......................... 0 80

Albacete (resto). Ciudad Real
Cuenca, Huesca, Lérida, 
Murcia (resto), Toledo y 
resto de España... ............. 0 70

Aceitunas de verdeo (precios en 
el campo):
Gordal y manzanilla.............  2 10
Otras variedades......... . ... ...  1 50
Frutales (precios para fruta en 
árbol sin recolectar):
Manzanas reineta y verde 

doncella.......................... 1 60
Peras de Roma.............. ... 1 60
Peras y manzanas corrientes

y de otras variedades^ ... 1 00
Melocotones...................   1 20
Ciruelas................................. 1 20
Cerezas.................................. 1 00
Albaricoques .... ..................... 1 00
Almendras: En cáscara (en 

el campo)....................... 7 00
Nota.—Para el seguro de Incendio 

de cosechas, podrán las entidades 
emitir apéndices de aumento de capi
tal asegurado, si oficialmente se esta 
blecieran alguna variación de precios 
o primas por calidad u otra causa, ex 
cepto pronta entrega, siempre que el 
asegurado justifique documentalmen 
te o en forma fehaciente el aumento 
de precio que se trate de garantir. >

Lo que se hace público en este pé 
riódico oficial para general conoci
miento.

Madrid 30 de marzo de 1948.— 
Jefe del Servicio, A. Bartual.

(B. O. delE. del día 20 de A.)

DIRECCION GEf™LcDE ADMINISTRACION

Cumplidos los trámites previstos en 
la orden de convocatoria del concurso 
de Secretarios de Administración local 
de tercera categoría, de 3 de junio de 
1946 (Boletín oficial del Estado del día 
6) y resueltos, en parte, los recursos 
interpuestos contra los nombramien
tos provisionales que se publicaron en 
el Boletín oficial del Estado de 16 de 
diciembre de 1947, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segundo 
artículo séptimo de la orden de 31 de 
enero de 1944, y no estimando preciso 
esperar a la resolución de los restan
tes recursos, pendientes aún de trami
tación, la Dirección general de Admi
nistración local ha acordado la publi 
cación de los nombramientos definiti 
vos de Secretarios en propiedad para 
las plazas que se relacionan a conti
nuación:

Provincia de Soria
Pedraza Arias, Aurelio de; Los Rá

banos y Navalcaballo (Soria).
El plazo para la toma de posesión es 

el de un mes, a contar del diasiguien 
te al de la publicación de estos nom
bramientos en el Boledn oficial delE^t 
tado*, la concesión de prórroga corres 
ponde exclusivamente a este Centro, 
que la otorgará sólo en casos excep 
cionales y por causa muy justificada.

Transcurrido el plazo reglamenta 
río, las Corporaciones remitirán a es
te Centro copia del acta de toma de 
posesión, y en caso de no posesionar 
se lo comunicarán igualmente, siendo 
responsable del incumplimiento de 
este servicio el Secretario propietario, 
si ha tomado posesión, y de no haber
se posesionado, el qué ejerza acciden 
talmente el cargo.

: El concursante que no tomare pose
sión se atendrá a ,1o dispuesto en los 
apartados 8) y 9) de la orden de con 
vocatoria del concurso.

Lo que se publica para conocimien 
to de los interesados y Corporaciones 
respectivas, debiendo los Gobernado 
res civiles ordenar la inserción de es 
tos nombramientos definitivos, en lo 
que afecta a las plazas de sus respec 
ti vas provincias en el Boletín ojicial 
de las mismas. •

Madrid, 16 de abril de 1948.—El 
Director general, José F. Hernando.

(B. O. delE. del día 20 de a)

Anuncios particulares
Disponible traviesas para cupos de 

RENFE.—Cargue inmediato.

-LA FORESTAL"
José Aragón.—Apartado 33, 

Medina del Campo (Valladolid)
163 .—Derechos 10 pesetas.

SE VENDE
Atadora «Ajuria», seminueva, con 

antetren, dos fardos hilo sisal verda
dero; precio razonable. .

Angel Correas, Torremocha de 
Campo (Guadalajara).
164 .—Derechos 10 pesetas.

. Imprenta provinciaL
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